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Plazo);

ANEXO NUM 2

RELACIÓN DE OBRAS QUt. (..'ORRESPONDEN Al MINISTERIO DE OBRAS
PÚBLICAS, CON INDICACIÓN DEL ORDEN Y RITMO A QUE HAN DE AJUS

TARSE LA REDACCIÓN DE PROYECTOS Y LTECUCIÓN DE OBRAS

ORDEN de ti de marzo de 1969 por la qne se dlS~

pone el cumplímiento de la sentencia del Tribunal
Supremú, dictada con fecha 22 de enero de 1969
en el recurso contencioso-administrativo interpues·
lo por don Pedro Sáez Fernández.

Excmú Sr. En el recurso contencios{Htdministrativo segUl~

do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal supre
mo, entre partes, de una, como demandante. don Pedro Sáez
Fernández. quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Admilllstración Pública representada y defendida. por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Ministerio del
Ejército de 22 de septiembre y 8 de noviembre de 1967, se ha
dictado sentencia. con fecha 22 de ~nero de 1969, cuya parte
di,<;positiva es como sigue'

{{Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-adrninistrativo, promovido por don Pedro Saez Fernández.
debemos absolver y absolvemos a la Administración de la de
manda interpuesta por el mismo contra resoluciones del Minis
terio del Ejercito de 26 de septiembre de 1967 que denegó al
recurrente su pretensión de percibir emolumentos de Brigada.
y 8 de noviembre de 1967 desestimando recurso de reposición
contra aquella; cuyas resolucion€8 declaramos finnes y subsis
tentes - sin hacer especial condena de costas.

Así por este. nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Esta{lo» e insertará en la ({Colección l.€gislatlva».
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.)}

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en RUS propios términos la referida sentencia. publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 106 de la
Ley de lo Contencioso - Administrativo, de 'l!1 de diciembre
de 1956 (iBoletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectm. consiguientes

Dios guarde a V. E. muchos aüas.
Madrid. 6 de marzo de 1969<

MENENDEZ

ORDEN de 21 de jebreTO de 1969 par la qlle :se
conceden los bene!ídGs de libertad condicional (¡

do," reclusos

De cuntúfmidad con lo dispuestu '::11 los articulos 246 y
1.001 de: codi?o de JustiCIa Militar, y previo acuerdo del
Consejo dt' Millistros, se conceden los beneficios de libertad
condIcionaL por el tiempo de condena que les queda por cum
plir, d, los corrIgendos del Castillo de San Francisco del Risco
I Las Palma.s a~ Gran Canarial Tomó!'; García Tercero, y del
Castillo de Galeras (Cartagena¡. Juan serrano Navarro.

Madrid 21 de febrel-O de 1969

MINISTERIO DEL EJERCITO

Fln de la
obra

Fin de la
obra

Presentaci.ón
Uf'l proyecto

Plazos---- ---

La,' DirecclOnes Generales
df:; Obras Hidráulicas y de
Colonización fijarán, para
PI a n es cuatrienales, las
fechas correspondientes a
estas obras, con base en
la propuesta que la Comi
sión Tecnica Mixta eleva
rá a las mismas.

1Se demora su programación
i hasta qUe la evolución de

I
la zona indiq. Ue sus nece-
sidades futuras. .

i
I

I
I

LB s Direcciones Generales
de Obras Hidráulicas y de
ColonizacIón fijaran, para
Planes cuatrienales, las
fechas correspondientes a
estas obras, con base en
la propuesta qUe la Comi
sión Técnica Mixta eleva
rú a las mismas,

a...3. Abastecimiento de agua po
table y alcantarillado de
nuevos núcleos y viviendas.

aA. Red de distribución en alta
tensión para los mismos

Obras de mtf~res (;omun para los
sectores

b,l. Redes,de acequias, desagües
y canunos ., ...... ,.,.>0.-. •••...

a.1. Caminos generales '.',., _....
a.2. Rectificación y encauza

mientos de anoyos

Obras

Obras

ANEXO NUM 3

RELACIÓN DE OBRAS l1UE CORRESPONDEN AL MINL.">TERIO DE AGRICUL.
TURA, CON INDICACIÓN DEL ORDEN Y RITMO A QUE HAN DE AJUSTARSE

LA REDACCIÓN DE PROYECI0S y EJECUCIÓN DE OBRAS

2.

1. Obras de interes general para la
zona

3. Obras de interés agrícola privado

c.1. SistematiZación de tierras./ldem Idem.
0.2. Viviendas y dependencias Se demora su programación

agrícolas en poblados exis- I hasta que la. evolución de
oontes . I la zona indique sus nece

sidades futuras.

2. Obras de interés com.fLn para los
sectores

Se demora su programación
hasta que la evolución de
la zona indique sus nece
sidades futuras.

I
Las Direcciones Generales

de Obras Hidráulicas y de
Colonización fijarán, para
PI Rnes cuatrtenales, las
fechas correspondientes a
estas obras, con base en
la propuesta que la Comi
sión Técnica Mixta ereva-
rá a las mismas.

l. Obras de interés general para la
.01/4

al, Construcción d e edificios
oficiales y sociales .. " .... " ..

a.2. Distribución de energía
eléctrl.ca en baja tensión
en nuevos núcleos de vi-
v1en.daS .

a.3. RepOblaciones forestales en
masa .

ORDEN de /) de mur2'O de 1969 por la qu.e se dis
pone el cu.mplimiento de la sentencia del Tribu.nal
Supremo. dktada con fecha 5 de febrero de 1969
en el recurso contencioso--administrativo interpues
to llar don JOsé Luis Mnrín Pérez.

Excmo. Sr. :En el recurso contencioso-adminisu-ativo segui
do en única in~ancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo, entre partes. de una, como demandante. don José Luis
Marín Pérez. Comandante del C. 1. A. C.. quien postule: por ~í
mismo, y de otra. como demandada, la Administración pública,
representada y defen-dida por el Abogado del E,<;tado, contra
resoluciones del Ministerio del Ejército de 14 de octubre y 15- de
diciembre de 1007. se ha dictado sentencia con feche. 5 de fe
brero de 1969. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo debemos absolver y absolvemos a la Adminis
tración de la demanda promovida por don José Luis Marín
Pérez contra resolución del Ministerio del Ejército de 15 de
ciciembre de 1967 que desestimó recurso de reposic:ón contra
la de 14 de octubre del mismo afio, denegatoria de la reclama
ción del recurrente contra las nóminas de enero y siguiente
de 1967, correspondientes al sueldo de su empleo: cuyas reso-
ludones deelaramos firmes ,Y subsistentes: sin haeer especial
condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, qL."'e se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente ,1uzgando. 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

MFJNENDEZ

Excmo, SI', General Subsecretario de este Ministerio.

Idem.

Idem.
Redes de acequias. desagües
y caminos " '. IIdem
Plantaciones lirreales junto
a caminos de interés co-
mún Idem

b.l.

b.2.


